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RESOLUCIÓN 

Vista la solicitud de subvención nominativa presentada por la COMISIÓN ESPAÑOLA DE AYUDA AL 
REFUGIADO (CEAR), con CIF 8 para la ejecución del proyecto denominado" Programa de 
alojamiento y acompañamiento de las personas excluidas del sistema de acogida de protección 
internacional para su integración en la ciudad', prevista nominativamente en la Base nº 34 del 
Presupuesto para el año 2026. 

Vista la memoria emitida por la Técnico de Administración General del Área de Participación 
Ciudadana, Migración, Acción Exterior, Cooperación al Desarrollo, Transparencia y Buen Gobierno, 
de fecha 10 de abril de 2026 (CSV: Rv37O+FrX5k8FVOzZsjr7w==) del siguiente tenor literal: 

"En relación con el expediente que se tramita para la concesión de una subvención nominativa a la 
entidad COMISIÓN ESPAÑOLA DE AYUDA AL REFUGIADO (CEAR), con CIF  por importe 
de 1oaooo,oo €;, para el proyecto HPrograma de alojamiento y acompañamiento de las personas 
excluidas del sistema de acogida de protección internacional para su integración en la ciudad: se 
emite el siguiente informe: 

Necesidad y oportunidad 

El Ayuntamiento de Málaga, a través del Área de Participación Ciudadana, Migración, Acción 
Exterior, Cooperación al Desarrollo, Transparencia y Buen Gobierno en el ámbito de sus 
competencias, promueve y facilita el desarrollo de las entidades que persigan finalidades de interés 
general, respetando siempre la libertad y la autonomía de las mismas. 

El desarrollo de tal actuación queda fundamentado por la competencia que, en virtud de lo 
establecido tanto en el artículo 25 de la Ley 7 /1985, de 2 de Abril Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, como en el artículo 9.3 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de 
Andalucía, se atribuye a los municipios, así como en el artículo 72 de la citada Ley de Bases de 
Régimen Local, donde se expone que las Corporaciones Locales favorecen el desarrollo de las 
asociaciones para la defensa de los intereses generales o sectoriales de los vecinos, les facilitan la 
más amplia información sobre sus actividades y, dentro de sus posibilidades, el uso de los medios 
públicos y el acceso a las ayudas económicas para la realización de sus actividades e impulsan su 
participación en la gestión de la Corporación. En este sentido, el Ayuntamiento de Málaga está 
facultado, para promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios públicos 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal. En esta misma 
línea, el artículo 247 del Estatuto de Autonomía para Andalucía reconoce la competencia de las 
corporaciones locales en materia de acción exterior al establecer que °fa Junta de Andalucía 
impulsa y coordina las acciones exteriores de las Corporaciones Locales, de los organismos 
autónomos y de otros entes públicos de Andalucía en materia de Cooperación exterior, 
respetando la autonomía que en cada caso corresponda': La razón de ello es que en un mundo 
globalizado e interdependiente como el actual, la política exterior de un Estado no puede ser 
llevado a cabo en solitario por éste, ya que, al incidir de manera directa e inmediata en la vida e 
intereses de los ciudadanos, debe ejecutarse en coordinación con otros actores (Comunidades 
Autónomas, Ciudades Autónomas, Corporaciones Locales}, aun cuando éstos carezcan de 
personalidad jurídica internacional. 
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Este ejemplar impreso de documento electrónico se puede verificar mediante el localizador 

28FFCHLHRBKL T3XPM22DMM85L en http://coteja.aytomalaga.intranet o escaneando el código QR que 

aparece a continuación. • .... 
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